
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  

  

Bogotá D. C., 27 DE ENERO DE 2020  

  

  

Radicación 110014003048 2017 00322 00  

  

Previo a fijar fecha de remate del inmueble objeto de división, proceda la parte 

interesada a aportar, un avalúo conforme los parámetros del artículo 444-2 del 

C.G.P.  

  

  

  

NOTIFÍQUESE  

  

JULIAN ANDRÉS ADARVE RÍOS   

Juez  

  
JUZGADO 48 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
La anterior providencia se notifica por estado Nº _05 

  del _ 28 DE ENERO DE 2021  en la Secretaria a las 8.00 am   

  
MARIBEL FRANCY PULIDO MORALES  



    Secretaria  


